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124 UI:'.;"'OLl'C/UN de 26 di' f.Íiut'flliJre dc 1'!91, de la Dircc
(/('11 G"!leral di' C'umercío E'aenor, por 11../ quc se COi/roC({

't'dilligC!I!C dc importación de P/CdIiClOS dci sec/O,- d(' la
,'¡Ime dc j}orCiJUJ pfocedel/tc dc ¡('rceros lW{SiS.

De conr¡:Jrll1lóaJ con lo dispuesto en el RI..'glamcniu (CE[¡ numero
JU11/91 de la Comisl(m, <k 16dc diciembre de 199L por el que SI,.' fija
el cuntillgL'lllt: miCJal pura d ano 1992 apliLiJlJk a Espafia para lo"
producto.'. ud ~cetorporcino proccdcntc de telTcros países y clcrta~

l11nd;l!id;1(k" para su aplicación y una vel clll1lpbJas lé\s cxlgcnnas dcl
artICulo 4.« del (¡lado Reglamento,

Esta Dirección (l\:~l1eral ha rcsudto lo siguienle:

Primcrn.-S2 convoc.\ contingente de impurtacióll para 1992 de los
producluS del sector de la carne de porcino que se determinan en el
anexo, procedentes de IC1TCI;OS paises. Las cantil,.lades disponibles para
cada uno de los períodos de seis meses son las que se especifican en el
ancxo.

Scgundo.-Con objcto de garantizar un repali0 equitativo de la
cantidad disponible (;n1re los solicitantes, Sí.' cstablcce que:

a) Las solicitudes tic certificado se presentarán durante los quince
días hjbilcs siguientes a la publit'ución tic la presente Resolución en el
'JBoktín Oficial dd ES1<:ldo», para las G111tidades fijadas en el anex.o para
el primer semestre y los quince primeros dias hábiles del mes de junio
para las cantJdaaes fijadas en el anexo para el segundo semestre.

La ~uma de las cantidades indicadas en las solicitudes presentadas
por un mí:::mu operador, durante el período de presentaCión de que se
trale, no podr:i sobrepasar la cantidad convocnda.

b) En el caso de que las canu-d¿H.ks fijadas para uno o ambos
SCIlll,.'stres no hayan sido solicitadas en su ~otal¡dad quedará disponible
el saldo no aSlgnaoo. Dicho ~aldo podrá solicitarse como se indlGl en los
slg.uientes apnnado~:

La canlidad m~ixima que podrá ser expcdida por cada solicitud. s~rj

el 5 por lOO del contingente que se ronvoCi, para cada scmcstrc.
Las firmas Importadoras no podran presentar mas de una solicitud
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T';·ITeT"G.-!W' cantidades no distribuidas dl."¡ contingente en el primel
S(T:!Cstrc 'i"-' :Inllnuiarán ;) la5 cantidad{~s fijadas pma el segundo
senl('$\H'.

Cuarto.·-l] documento que se utilizarj para la asignación de contin
gente será ci «Certificado de importación o de fijación anticipada)}, lo'>
l(mnularios se presentarán en el Registro General di.: la S<;crctarÚl de
budo de Comercio (pasco de la Ca<¡tc1lana. número 162, 28046
Madnd). prC-VI<l cons.lÍtución de una fianza, por los importes que,
asimismo. SI,.: indican en el anexo, y en los términos establecidos en la
Orden dd Mini"'lcriodc Economía y Hacienda dc 26 de fcbrero de 1986,
por la que se regula la fianza en las operaciones de importación ")
exporla-ción.
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Quinto.--La solicitud de certificado de importación y el ccTtílicado de
if!lportación St' cumplimentarán de acuerdo con la,;;; siguit'Pies obscrva
l'IO!l('S:

C('nlif'gCl\W
anual

Primer scml'strc- SCgundo semestre
(1·/-1992 11-7-1992

a 30-ó-19921 a 31·j2-1992) Impone I¡anza

5.1 En las casillas 7 y 8 se deberá mencionar el pais de procedencia
y de origen, respectivamente. sin que por ello obligue necesariamente a
importar de dicho pais.

5.2 .Las menciones rclatiyas al importe de la fianza (casilla 11), )
a la c~n.tldad de producto (casillas 17 y 18), no se deben Tellen:lT m:is que
en d cJcmplar denominado «Solicitud'».

51 En la rasilla 19 (tolerancia), se anotará la cifra <<)/>.
5A En la casilla 20 deberá figurar la siguiente mención: «Valido en

Es¡xmJ pan! los productos procedentes de tt.'r(,'t~ros paises fartít'ulo 3 del
Reglamento (CEE) 593/86]».

.5 5 El solicitante no debe hacer figurar nmguna menCión en las
casillas 2. 3, 12, 21, 22, 23, 24, 25 Y 26.

Sexto.-EI plazo de validez de los certificados sera hasta el fin del
sexto 1111'S siguiente al de (a expedición del certificado, no pudiendo
sobrepasar. en ningún caso, c1límüe del 31 de dicicmhrc de (992.

Séptimo.-Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente a su
publit'acion en el «Boletín Oficial del Estado».

Madnd, 26 de diciembre de 1991.-EI Director general dt~ Comercio
ExteriOr. por orden (disposiciún adicional quinta del Real Decreto
2221 I987. de 20 de febrero), el SubdIrector general. Rafael e(H1cs Pérez.

D1;' conformidad ron !0 dispuesto en el Reglamento (CFE) mimcro
'63 I/Q L por el que se fíJan los contingclHcs aplicable:, a la importaClún
en Espaiw de leche y produclOS lácteos pron:dcntcs de terceros países.

Esta Om-coón (ltncral ha re.suelto lo siguienlt..:

Pnmcfo.-SC convoca un conlingcnie anual de 400 toni.'Jadas métri<:as
de qUi..'';OS originarlOS de terceros paí~.¡cs, distribuidos en dos com'f)C<.llO*
riil!" scmc"')trales lit' lOO tondadas.

Segundo_-Oui.'dan ('\ceptuados ck cq,~ cmvúcatoria lo~ quesos
induiJl's:

a) En los acuerdos CEE-P.aises EFTA, los cuales son objeto de una
resoludón aparle.

bl En los códigos de la nomenclatura combinada 0406 90 13. 0406
90 15 (sólo gruyerc). 04064000 Y 0406 90 61.

r"fccro.-Las so!lcitudes se j()rmalizarán mediante impreso de «certi
ficado de importaricl1 o ele fijación anticipada» a que se refiere el anc:\o
I del Reglamento (CEE) número 3719/88,

Cuarto.-Las solicitudes se presentarán en el Registro General de ia
Secretaría de Estado di.' Comercio, Paseo d(" la Castellana 162, 28046
l\-Iadrid, durante los diu primeros días hábiles de los meses de í.~ncro (a
partir de la fccha ,'ntrada en vigor de esta Resolución) y de julio
rcspccti vamente. prCVii.l ,:onstitución de unn fianza de 7,5 ECUs por
cada 100 kilograiJIos nelos de producto en los tl~rminos establecidos en
la Orden de 26 ti,"' fl'hrcro de 1986. por la que se regula la ftama en las
Op,:.:nh !l'nc:, de impol'tnción y exportación. El importe en pesetas de la
fi¡mlJ s\: obtinw multiplicando (os ECUs por el tipo verde vigcnte
corrcspondicntc a los productos de {¡rigen animaL

QU¡ ¡¡lo.-En (,lOa solicitud podrá incorporarse llna o varia, subparti
das dc la nomenclatura combinada correspndientcs a la partida 0406.

5nlo.-Con objeto de garantili.lr un reparto equitativo de la cantidad
disponible cnlrt'los ~nl\r!tantcs, se establece quc las solicitudes presenta
das por un mismo operador no podrán sobrepasar el 10 por 100 del
contingente que s.: convoca.

St:ptimo.-En la nllllplmwntanón de los ccrtificados de importación
se lendrjn en cuenta la<;; sigllientt's ohservaciolH.'s:

7 I Fn la ras¡l~a 1Ú Sí.' pondrán la/s suhparlida/s de la nomenci,ltura
combinada (nu('\!;' cifra~) que correspondan u la dí..loSUipción (k la
IllC1Tanci¡J prú';.'Jid¡¡ de un ({CX»., En el Cil~O tk que deban t:0l1signarsc
\an¡¡s subpartldas. podrj I.lt!lllarsc tambien ia rasília 24.

7.2 En las casillas 17, ¡~ Y I L relatIva') a la cantidad dc producto
y allmporle d<.' la li<.tIlia. no se deberán n.:Jlcnar más que en el ejemplar
dv.;,¡;nadu a b «s,)lKitudn.

73 [n la casilla 20 Sí.~ incluirá la siguiente mención:

<1) «Valldn en E~patla para los productos procedentes de terceros
paises (articulo -' del Reglamento CEE número 593/86)".

h) ,<Valido <"1 va acompa:'lado de ¡;';llTrtdiuldo 10,1,\-1. Rq~lamento
CEL núrncro ! 767i Sb), sólo en caso de bcndlciarse d,: las e."acciones
ft'guladurds pn.:vistJ\ LB el anexo I de dicho Regla!11í.'nlo.

lA rn la" C3Sí!!;JS 7 y 8 se cspccific,¡rjn d raí>.; d(' procedcncíJ y
orig('n con tarjetc!" obligatorio.

7.5 En la casilla 19, relativa a la tolerancía. ~;f anot:mi la Cifra ,6».

Octavo,··EI plazo de validez de ¡os certificados de Importación será
1.'1 mes en (~llrSO (mes en que Sí.' ha expedido d ctl1ilicado) y cuatro meses
m~¡" siendo la ti.'cha liJOllL' el )1 de diciembr(' de Itl()2

No"cno.-E:n el caso de que la cantidad soliCitada sobrepasara la
cantidad disponible, se aplicará un codkicnh.' de n:ducción único.

Dccim f .1.-·En el c'lsode que la camidad soliótada funa inferior J la
tonvocJda, los Ol}(,f<t<lon", 1Iller~sados podrán solicitar fuera dd plazo
prnisto en d a;lífulo 3 la cantidad n~stuntc, de t.d manera que, por
empres;.¡ y día, la cantidad 50Jicitada no podrá <¡up-.:far el lO pe'f lOO de
la misma.

ULSDIJCION de ](! de IhClcml'lt' de 1991. de la Dlrcc
(JOn bl.'ilera/ de CamuelO Exterior, por fa que se con roca
el ,onlfll,<cnlc de importación. de quesos origuwrios de
tNCCruS pa¡:"Jcs, {orrespondiemcs al mIO /992, con exu:,pC/ún
de a(jllc!lu\ incluidos en los acuados ('f.E-Paúc'i LF!A.
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